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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIóN

x

Expedición y Reposición de Certiflcado de Derechos de Temporalidad por lnhumación en fosa

Expedición de constancia cerrificada sobre registro de libros. Se refiere cuandó el titular o el beneliciario de la constancia de

derechos de temporalidad o de perpetuidad de la fosa o tumba, solicira información acerca del finado; nombre, fecha de

defunción, número y fecha de orden de inhumación, numero de acta de defunción, exhumación, re inhumación, depósito de

cenizas o restos áridos, asi como la información referente al padrón que existe en el área de panteones. Expedición de

cerrificado de derechos de temporalidad- Es el documento que se obtiene al realizar el pago de los derechos temporales de

un espacio en los panteones municipales de una fosa o tumba. Reposición de Certificados de Derechos de Temporalidad.

Consiste en reemplazar el cenificado de derechos de temporalidad, se le tramia únicamente al titular de la fosa o tumba,

presentando una copia de su identificación y último recibo de pago. Temporalidad por lnhumación en Fosa. El titular de la fosa

o tumba podrá hacer el pago por temporalidad en las oficinas correspondientes.

1: lnciso A, Fracciones X, Xlll, XlV, XVlll del Artículo 155 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.
2: Reglamento lnterno de Panteones V¡gente.

3: Título Séptimo, Capítulo l, Articulo 80, Fracción V, Bando Municipal de Zinacantepec
VI ente

Certif¡c¿do de temporalidad por inhumación 7 anos

N/A
5t NO

x

DIRECCION lvEB

A solicitud del titular de la tumba y/o familiar en caso de que la persona fallecida
haya sido el titular se le expedirá al beneficiario o sucesor al momento de hacer el

trámite de inhumación del cuerpo.

NO

PERSONAS FISICAS

NO

NO

SI

SI

Art. r55 del Código Financiero del Estado de

México.

Reglamento lnterno de1 Departamento de

Panteones de Zinacantepec.

l-- ldentificación oficial del titular.

2.- Último rec¡bo de pago, que demuestre estar al

corr¡ente en sus pagos de cuotas o formato
proporcionado por el personal operativo de

panteones en donde especifique el número de lote
y tumba.

PERSoNAS JURiDrco coLEcrrvAs

N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

I P El ciudadano acude a la ventanilla
2 C Solicita informac¡ón del trámite I

SERVTCTOTRAMITE:NOl\1BRE:

DSP 0 t6Codigo de la Cédll¡DESCRIPCION

TUNDAMENfO T-EGAL

CASOS EN LOs QUE EL TRAI'IITE DEBE REALIZAR5E

FUNDAMENf O IUR¡DtCO-ADM|NtSTRAT|VO

OOCUHENTO A OSTENER

¡SE REAUZA EN LÍNEAI:

ESPECIFICAR 5I ESIE TRAMIE O SERVICIO ESTA

sqEro a rNspEccróN o vERrflcAcróN y
oBrmvo DE LA HtsMA

COPIAS sotar

PASOS A SEGI'R OU€ DEBE
o: r.reuz§,:r-
CIUDADANO

ORIGINAL

SIoNO
REQUISITOS:

INSTITUCIONES PUALICAS

I
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3 ! El encargado del módulo de Pan teones le explica al ciudadano que debe de acudir el r¡rular o el
beneficiar¡o de la tumba, en caso de que no acuda el posesionario, el c¡udadano que real¡za el trám¡te
deberá presentar copia de identificación del titular, copia del último recibo pagado y la ubicación del
lote y tumba. Se le informa del pago del trámite: a) Expedición de constancia cerrificada sobre registro
de libros. I .62 Umas b) Expedición de Cenificados de Derechos de Temporalidad 0.61 Uma c)
Reposición de Certificados de Derechos de Temporalidad 1.56 Umas d) Temporalidad por
lnhumación en Fosa 7 Umas Adulto 5 Umas Niño
1Z
5 Q Presenta documentación?
ó I El encargado del módulo de panteones recibe la documentación del rrám¡te, para su rev¡sión
7 Q Documentación correcu¡?
8 ! Se devuelve la documentac¡ón debido a que no cumple de acuerdo a los requ¡siros esrablecidos
para el trámite.
9 P Con la documentación proporc¡onada se busca en la base de Excel al t¡rular o beneficiario
l0 C Se encontro titular o beneficiar¡o de tumbal
I I I Se elabora la orden de pago de acuerdo al trámite: a) Expedición de constancia certificada sobre
registro de libros. I .62 Umas b) Expedición de Certificados de Derechos de Temporalidad 0.61 Uma
c) Reposición de Certificados de Derechos de Temporalidad 1.56 Umas d) Temporalidad por
lnhumación en Fosa 7 Umas Adulto 5 Umas Niño Y se le proporciona e informa al ciudadano que
debe realizar el pago correspondiente ante la cala de la Tesorería l"lun¡c¡pal y entregar una copia de la
factura.
l2 P Recibe la orden de pago y se traslada a la caja para realizar el pago correspondiente
t3z
l4 e Pago de Orden de Pagol
l5 P El ciudadano proporc¡ona la orden de pago y el pago del mismo a la cajera
I ó E Recibe la orden de pago e importe y entrega la factura del pago efectuado.
l7 P Se recibe Ia factura del pago efectuado y se saca una copia de la misma.

t8z
l9 § Entrega recibo de pago I

20 E El ciudadano entreS¿ cop¡a de la factura, al encargado del módulo de Panteones.
2l P Recibe la factura y procede a la elaboración del Certificado de Temporalidad
22 ! El encargado del módulo de panteones entrega el expediente, que consta: l) Ubicación del

espacio (lote y tumba) 2) Ultimo recibo de pago. 3) Copia de ldentilicación oficial viSente.

23 E El titular de Panteones recibe el expediente.

24 E Revisa la documentación con el Certificado de Temporalidad solicitado.

25 § Certificado correctol
2ó P Se realizan las observaciones del documento y se entrega al encargado del módulo para su

corrección (paso 20)
27 P Realiza la firma del Cenificado de Temporalidad y entrega al encargado del módulo de

Panteones.
782
29 ! El encargado del módulo de panteones entrega el Certificado de temporalidad al ciudadano

30 | El ciudadano recibe el Certificado de temporalidad.
3tT

30 minutos

Fundamento Jurídico: lnciso A, Fracción X, Fracción Xlll, Fracción XlV.

Fracción XlV, Fracción XVlll, Articulo 155, del Código Financiero del

Estado de México y Municipios. El costo se maneia en UMA (Unidad de

Medida Actual)

a) Expedición de

constancia cenificada
sobre registro de l¡bros.
1.62 Umas b) Expedición
de Cenificados de

Derechos de

Temporalidad 0.61 Uma
c) Reposición de

Certificados de Derechos

t
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de Temporalidad 1.56

Umas d) Temporalidad
por lnhumación en Fosa 7

Umas Adulto 5 Umas
Niño

EN tiNEA (PoRTAL oE PAGos)TARJETA DE DÉSITOTARjFTA oE cRÉDrroEFECTIVO

Cajas de TesorerÍa MuniciPal

N/A

verificar el estatus de la fosa o tumba cuando se acredite que es fam¡l¡ar o beneficiario del finado

NO

)

FORMA DE PAGO

DóÑDE PODRÁ PAGARSI

OTRAS ALTERNATIVAS

CRITERIOS DE
RESOLUCION DEL
TRAHITE

APUCACION D€ IA

Departamento de PanteonesAyuntamiento ZinacantePec

Ricardo Colín Jaramillo

t0rNO INT Y EXT

Jardín Const¡tuc¡ón Col. CentroCALLE

ZINACANTEPECrauNtcrPro:
Barrio de San MiguelCOLONIA:

De 9:00 a l8:00 horas de lunes a viernesCP 5t350

De 9:00 a l8:00 horas de lunes a

viernes
N/AN/A9 t77 t88727

oTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

N/A

N/A

N/ANO INT, Y EXT.:N/ACALLE

N/Alf uNlc P oN/ACOLONIA

N/AN/ACP

N/AN/AN/AN/AN/A

N/A

TNFORMACIóN ADICIONAL

¿Quién puede solicitar la búsqueda en los libros de registrol

El titular o beneficiario de la fosa o tumba, institución iudicial o sanitariaRE5PUESTA

¿Se expiden las constancias cert¡ficadas de todos los Panteones del mun¡c¡Piol

No, solo los que Pertenecen al municiPio de ZinacantePec, San Luis Mextepec' San Cristóbal Tecolit

y San l'4atias Transfiguración
RESPUESTA:

Puede solicitar información algún familiar que no sea el titular o beneficiariol

fiTS

DEP€NDENCIA U ORGANISMO:

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

DOMICtUO

HORARIO Y DIAS DEATENCION:

TEúFONOS:

PREGUNÍA FRECUENTE 2

PREGUNTA FRECUENfE 3

PREGUNTA FRECUENfE I

EXTS

EL IIfULAR DE I"A OFICINA

FORHATO(S)
DESCARGASITS

HoRARto Y DiAs DEAfENCIóN

TELÉFoNOS:

OFICINA:

NOMBRE D

DOMtCTLTO

I

UNIDAD ADI'lINISf RATIVA RESPONSASLEI

CORREO ELECTRÓNICO:

CORREO ELECfRONICO:
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Sí, siempre y cuando acredite el parentescoRESPUESTA

N/A

VISTO

Uriel

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

t2 t_!2_t Wt
ervtctosDi

BRE CO]'4PLETO

licos

Zarza

teones

millo
PECEAIA ilU

efe

PANTEÓN MU CIPAL

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

I

\t
_--d


